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La Factura Electrónica se generaliza mañana 
a todos los Responsables Inscriptos en IVA 

Hasta el 1° de octubre se contemplarán todas las si tuaciones planteadas por los 
contribuyentes en las que se informen dificultades para cumplir en término, aún cuando 
las mismas no hayan sido informadas por la ventana de diálogo prevista en la normativa. 

 

 

Asimismo, la AFIP aclaró que hasta el 1° de octubre  se contemplarán todas las situaciones 
planteadas por los contribuyentes en las que se informen dificultades para cumplir en 
término, aún cuando las mismas no hayan sido informadas por la ventana de diálogo 
prevista en la normativa. 

En ese mismo sentido destaca que la generalización del uso de factura Electrónica, lejos de 
enfrentar a las compañías con sus proveedores, favorecerá la relación, simplificando y 
agilizando la operatoria comercial entre las partes. 

En consecuencia, hasta tanto los sujetos obligados implementen definitivamente la 
herramienta, mantienen plena vigencia y validez los comprobantes que se emitan en soporte 
papel. 

Fuente: AFIP 

 


